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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la 

Secretaría de Estado de Gobernación, Justicia y 

Descentralización. CERTIFICA: La Resolución 

que literlamente dice: RESOLUCIÓN No. 1546-

2019. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 

Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, trece de agosto del 

dos mil diecinueve. VISTA: Para resolver la solicitud 

presentada ante esta Secretaría de Estado, con fecha 

dos de julio del dos mil diecinueve, contenida en 

el expediente V-02072019-231, presentado por 

el Abogado MARLON JOSUE GONZALEZ 

CHINCHILLA, en su carácter de Apoderado Legal 

de la Sociedad Mercantil Diversiones América, 

S. A. de C.V., hecho acreditado mediante carta 

poder de fecha 12 de junio del 2019, contraído a 

sol ic i tar  “AMPLIACIÓN DE MÁQUINAS 

T R A G A M O N E D A S  E N  D I F E R E N T E S 

CIUDADES…” ,  a  favor  de su representada.

CONSIDERANDO:  Que mediante  Acuerdo 

Ejecutivo No. 102-93 del 08 de noviembre de 1993, se 

aprobó el Reglamento para la Operación de Juegos de 

Diversión permitidos por la Ley, Reformado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 132-97 del 12 de septiembre 

de 1997, el cual modificó la denominación del mismo 

Reglamento a “Reglamento para la Instalación y 

Funcionamiento de los Juegos de Diversión permitidos 

por la Ley y sus Reformas mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 164-97 del 23 de diciembre de 1997, reformado 

mediante acuerdo 08-2004, del uno de marzo del dos 

mil cuatro.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, de conformidad al mencionado 
Reglamento tiene facultades para expedir permisos 
para la instalación y funcionamiento de Máquinas 
Tragamonedas a personas Naturales o Jurídicas 
domiciliadas en Honduras, que acrediten reunir en 
forma satisfactoria los requisitos establecidos en el 
mismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 
137-2001 de fecha 26 de febrero del año 2001, la 
Secretaría de Gobernación y Justicia autorizó a la 
Sociedad Mercantil Diversiones América, S. A. de 
C.V., para que pudiera operar máquinas tragamonedas 
en siete (7) puntos distintos de la República de 
Honduras;

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 
2275-2017, de fecha veinte de noviembre del dos 
mil diecisiete, se le renovó a la sociedad mercantil 
“DIVERSIONES AMERICA, S.A.” el permiso para 
Operar Establecimientos de máquinas tragamonedas 
en diferentes ciudades del país.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución 
NO. 149-2018 de fecha 02 de febrero del 2018, esta 
Secretaría de Estado autorizó a la Sociedad Mercantil 
“DIVERSIONES AMERICA, S.A.”, la ampliación 
de ciudades para operar establecimientos de máquinas 
tragamonedas.

CONSIDERANDO: Que apegado a lo establecido en 
el Acuerdo Ejecutivo 132-97, de fecha 12 de septiembre 
de 1997, la Sociedad Mercantil “DIVERSIONES 
AMERICA, S.A.” adquirió el derecho para operar 
establecimientos de máquinas tragamonedas, en 
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el cual se contempla que el derecho adquirido se 
define de la siguiente manera “como el acto realizado 
que introduce un bien, una facultad o provecho al 
patrimonio de una persona y ese hecho no puede 
afectarse, ni por la voluntad de quienes intervinieron 
en el acto, ni por disposición en contrario”

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la 
República en su Artículo 331 establece: “El Estado 
reconoce, garantiza y fomenta las libertades de 
consumo, ahorro, inversión, ocupación, iniciativa, 
comercio, industria, contratación de empresa y 
cualesquiera otras que emanen de los principios que 
forman esta Constitución”.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras 
es un Promotor para la atracción de inversión tanto 
Nacional como Extranjera, debiéndoseles otorgar 
todas las facilidades y garantías para su crecimiento 
y desarrollo.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo ataca en 
el Acuerdo No. 102-93, de fecha 8 de noviembre 
de 1993, específicamente en su Artículo 23 que 
literalmente cita “Se reconoce el derecho adquirido 
en favor de aquellas personas naturales o Jurídicas, 
a quienes se les ha concedido derechos de Licencia 
para operar máquinas tragamonedas y bingos, por 
parte de las Corporaciones Municipales; no obstante 
quedan obligadas en un plazo de sesenta (60) días 
hábiles, a partir de la publicación de este Reglamento, 
para someterse a las disposiciones contenidas en el 
mismo.”

CONSIDERANDO: Que de la petición formulada 
por el Abogado MARLON JOSUE GONZALEZ 

CHINCHILLA, en su carácter de Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil Diversiones América, S. 
A. DE C.V., es la de solicitar la AMPLIACIÓN 
DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS EN 
DIFERENTES CIUDADES, las cuales son: 1) 
Tegucigalpa, 2) San Pedro Sula, 3) Puerto Cortés, 
4) La Ceiba, 5) El Progreso, 6) Siguatepeque, 7) 
Comayagua, 8) Santa Rosa de Copán, 9) Tocoa, 10) 
Choluteca, 11) Juticalpa, 12) Santa Cruz de Yojoa, 13) 
Olanchito, 14) Choloma, 15) San Lorenzo, a favor de 
su representada. Se otorgue la ampliación de máquinas 
tragamonedas en el país.

POR TANTO:
El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, en uso de 
sus facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 246 y 247 de la Constitución de la 
República; 36 numeral 8, 116 y 120 de la Ley General 
de la Administración Pública; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
83 y 87 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
Acuerdo Ejecutivo No. 102-93 del 08 de noviembre 
de 1993, Acuerdo Ejecutivo NO. 132-97 del 12 de 
septiembre de 118. 4, 5, 8, 9, 12 y 29 9 Reglamento 
para la Operación de Establecimientos de Negocios 
de máquinas tragamonedas, contenido en el Acuerdo 
08-2004, del 1 de marzo del 2004.

RESUELVE:
PRIMERO: Autorizar la Ampliación de máquinas 
tragamonedas a favor de la Sociedad Mercantil 
Diversiones América, S. A. de C.V. en las siguientes 
ciudades y con el número de máquinas siguientes: 1) 
Tegucigalpa (100), 2) San Pedro sula (100), 3) Puerto 
Cortés (40), 4) La Ceiba (50), 5) El Progreso (40), 
6) siguatepeque (25), 7) Comayagua (25), 8) Santa 
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Rosa de Copán (25), 9) Tocoa (25), 10) Choluteca 

(75), 11) Juticalpa (25), 12) Santa Cruz de Yojoa 

(25), 13 Olanchito (25), 14) Choloma (25), 15) San 

Lorenzo (25), a favor de su representada, en virtud 

del derecho adquirido desde el año dos mil uno el 

cual se obtuvo bajo el Acuerdo Ejecutivo No. 132-

97 del 12 de septiembre de 1997, el cual modificó la 

denominación del mismo Reglamento a “Reglamento 

para la Instalación y Funcionamiento de los Juegos 

de Diversión permitidos por la Ley y sus Reformas 

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 164-97 del 23 de 

diciembre de 1997 y en virtud que el derecho adquirido 

se define “Como el acto realizado que introduce un 

bien, una facultad o un provecho al patrimonio de 

una persona y ese hecho no puede afectarse, ni por 

la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por 

disposición legal en contrario”.

SEGUNDO: Declarar procedente la solicitud de 

permiso para la ampliación de máquinas tragamonedas 

en las diferentes ciudades del país anteriormente 

citadas.

TERCERO: Se prohíbe a la Sociedad Mercantil: 

a) Transferir, traspasar u otorgar en concesión, a 

cualquier título el permiso, o pena de la cancelación 

inmediata del mismo; b) Admitir en el establecimiento 

a personas menores de veintiún años y de vender 

bebidas alcohólicas de cualquier clase, so pena de 

la cancelación del permiso; y, c) Ampliar el número 

de máquinas autorizadas y cambiar el lugar de 

establecimiento, total o parcialmente dentro o fuera 

del término municipal para el que fue autorizado, 

sin previa autorización de la Secretaría de Estado en 

Justicia y Descentralización, o pena de la cancelación 
inmediata del permiso.

CUARTO: Extender un certificado el cual se 
deberá exhibir en el lugar más visible al público 
del establecimiento en donde opere las máquinas 
tragamonedas, conforme a lo establecido en el 
artículo 18 del Acuerdo 08-2004.

QUINTO: La legalidad y veracidad de los 
documentos no es responsabilidad de esta Secretaría 
de Estado sino del peticionario.

SEXTO: La presente resolución debe ser publicada 
a costas del interesado en el Diario Oficial LA 
GACETA.

SÉPTIMO: Transcribir la presente Resolución, 
al Servicio de Administración de Rentas (SAR); 
Gobernaciones Departamentales de: Francisco 
Morazán, Cortés, Atlántida, Yoro, Comayagua, 
Copán, Choluteca, Olancho, Valle; Secretaría de 
Estado en el Despacho de Seguridad; Instituto 
Hondureño de Turismo, con el propósito de dar 
estricto cumplimiento a la presente Resolución.- 
NOTIFÍQUESE.- RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA SUBSECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE JUSTICIA, WALTER 
ENRIQUE PINEDA PAREDES SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central a los dieciséis días del mes de 
octubre de dos mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

8 N. 2019


